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NOTA DE PRENSA 

DOCTORA BEATRIZ MERINO, PROFUTURO AFP Y UNICEF  

HICIERON VISITA CONJUNTA A LA AMAN 

 
Cusco, 28 de Octubre del 2011.- En el 

marco de la alianza que por tercer período 

consecutivo renuevan la Profuturo AFP, 

UNICEF y la Asociación de municipios 

amigos de la niñez –AMAN-, la presidenta 

de la Asociación de fondos de pensiones y 

ex Defensora del Pueblo, doctora Beatriz 

Merino, visitó el distrito de Ccatca y la 

comunidad de Cuyuni en Quispicanchi.  

 

En la comunidad, la doctora Merino, 

acompañada del Gerente de marketing de 

Profuturo AFP, de la coordinadora de 

UNICEF en Cusco, Deisy Moscoso y otros funcionarios de ambas instituciones quienes pudieron 

apreciar el trabajo que se viene desarrollando en las escuelas multigrado y bilingües para mejorar la 

calidad educativa con un enfoque que revalore la cultura y lengua de los niños. En la escuela se 

pudo apreciar el método de enseñanza de la lectura y escritura que parte de la construcción conjunta 

entre profesor y alumno, en una clase que es interactiva y en la que el estudiante aprende a leer y a 

escribir a partir de los elementos de su entorno, como texto que habla de la siembra, la cosecha, sus 

festividades religiosas, entre otros temas.  

 

Durante la visita a la comunidad las madres prepararon la tradicional huatia que compartieron con la 

delegación. Luego, en el distrito de Ccatca, fueron recibidos por el presidente de la AMAN y alcalde 

de San Salvador, Narciso Ccorimaya. Estuvo también el alcalde de Ccatca, Bernardino Lipe, y 

representantes de los diez distritos que en la actualidad conforman la AMAN.  

 

Tanto Ccorimaya como Lipe mencionaron que la iniciativa ha generado un efecto positivo en  los 

mecanismos de gestión local. A la par, los sectores salud y educación -entre otros – han mejorado la 

prestación de sus servicios, han logrado inversiones en salud de los fonfos de incentivos 

municipales, y han promovido la capacitación a las comunidades y las familias para desarrollar 

habilidades para el cuidado a sus niños.  

 

Merino mencionó sentirse muy complacida por ver cómo diez distritos del interior del país se han 

unido por un objetivo común: generar oportunidades de desarrollo para una mejor salud, educación y 

protección de los niños de las más de 55 comunidades de  los diez distritos participantes. “Los ojos 

del Perú están puestos en ustedes porque este debe ser un buen modelo a imitar, el camino al éxito 
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es la capacidad de asociarse por objetivos comunes, y eso es lo que Uds. están haciendo: 

municipios que crean políticas públicas a favor de un niñez, que afianzan su democracia,  que 

priorizan la enseñanza en su propia lengua y revaloran su  cultura, tanto en eduación como en la 

salud. Esto, señores alcaldes, los convierte en grandes personas” señaló Merino.  

 

Por su parte el representante de Profuturo, señor Ricardo Pacheco, señaló que espera que la alianza 

con UNICEF siga caminando por muchos años más. Que como empresa privada se sienten 

orgullosos de contribuir a la conformación de una mancomunidad única en su género porque la une 

el principio de la prioridad de la infancia. “Saludo el interés de los alcaldes por el trabajo que vienen 

haciendo porque un país que no mira a su niñez, es una sociedad que no genera oportunidades de 

desarrollo para sus niños.” – afirmó.  

Luego la delegación recorrió la Defensoría municipal del niño y adolescente –DEMUNA, de Ccatca. 

Allí los defensores explicaron el trabajo de prevención y protección contra de la violencia que se 

ejerce contra los niños. Mencionaron que son muchos los casos de maltrato y abuso que se 

presentan, y que trabajan de la mano con el sistema de protección local: fiscalías mixtas y juzgados 

para atender. Finalmente señalaron que apoyan a las defensorías comunitarias que funcionan  

gracias al trabajo voluntario de promotores de la comunidad.  

 

Sobre la alianza Profuturo AFP-UNICEF  

 

En el año 2004, la alianza UNICEF – Profuturo AFP inicia su trabajo en cuatro comunidades rurales 

excluidas: el centro poblado menor de Huasac y sus comunidades: Huayllatambo, Taucamarca y 

Huayllabamba, del distrito de Caicay, provincia de Paucartambo, Cusco. La población de ese 

entonces era alrededor de 1,000 habitantes y más del 50%  correspondía a niños entre los 0 y los 14 

años. La iniciativa tenía  como propósito fortalecer la capacidad de gestión de los gobiernos locales y 

el desarrollo de políticas públicas que mejoraran la atención y el cuidado de la madre y el niño en los 

ámbitos de la familia, la comunidad,  los programas y servicios sociales.  

 

Como consecuencia de un primer período exitoso, en agosto del año 2007  la alianza se renueva y 

extiende, y el enfoque inicialmente comunitario se amplía a lo distrital. Se forma la Asociación de 

Municipalidades Amigas de la Niñez - AMAN, conformada por las municipalidades de Caicay, 

Huancarani, Lamay y San Salvador. La asociatividad  municipal basada en un modelo de gestión 

local que prioriza los derechos de la niñez y  la mejora de la salud, crecimiento y desarrollo, 

educación y protección de los niños y niñas trajo mejoras sustantivas para la vida de más de 10,000 

niños y niñas de esos distritos y comunidades.  

 

A finales del  2010 se acuerda la renovación de la alianza Profuturo AFP- UNICEF por un tercer 

período, y ésta se firma el 19 de abril del 2011. La renovación es por los tres años siguientes e 

incluye la extensión de la experiencia a otros ámbitos en el Cusco y su implementación en otras 

regiones del país. Actualmente las siguientes diez municipalidades distritales conforman la AMAN: 
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San Salvador, Lamay, Caicay, Huancarani, Paucartambo, Andahuaylillas, Ccatca, Ccarhuayo, 

Ocongate, y Marcapata.  

 

Datos de interés de sobre la alianza  

 

 La AMAN está buscando convertirse en mancomunidad. Esto le daría personería jurídica con 

capacidad para gestionar y administrar fondos de manera conjunta.  

 

 Se ha logrado  desarrollar el Plan Operativo Anual 2011 y un Plan Estratégico Institucional 

2011-2015. Ambos documentos ha tenido la participación activa de las diez municipalidades 

socias de la AMAN.    

 

 Las diez municipalidades cuentan con órganos de línea responsables de la promoción del 

desarrollo social: gerencia de desarrollo social, OMPC, OMSABAR y DEMUNA (7 de 10 

municipios). El Plan Estratégico de la AMAN permite la articulación entre los órganos de línea 

propios de la gestión municipal con los sectores y actores locales que tienen competencia en 

materia de infancia.  

 

 Como parte del compromiso con la niñez y adolescencia, los  municipios socios han asignado 

recursos del Plan de Incentivos Municipales para la expansión de buenas prácticas en gestión 

municipal. Esto ha ocurrido en los programas municipales de Crecimiento y Desarrollo 

Temprano o acciones orientadas a la promoción del CREDT:  

 300,000 nuevos soles en Lamay;  

 1, 200,000 nuevos soles en Ocongate;  

 90,000 nuevos soles en Andahuaylillas; y  

 50,000 nuevos soles en San Salvador.  

 

 Se han mejorado los indicadores de cobertura de parto institucional. Tanto Ccatca como 

Ocongate han logrado atender a más del 85% de partos en los establecimientos de salud. 

Ccarhuayo, Lamay, Caica y San Salvador cuentan con puestos de salud, sin capacidad para 

la atención de partos, lo que explica la baja cobertura. 

 

Para mayor información, por favor contactar a Marilu Wiegold, teléf. 613-0706, cel. 99757-3218, 

e-mail mwiegold@unicef.org y/o Henry Sánchez, teléf. 613-0712, cel. 99352-6943, e-mail 

hsanchez@unicef.org 
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